
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de marzo de 2024, le informo señora Juez, que la 
presente solicitud pasa a Despacho para resolver sobre su inadmisión. 

 

 

 

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO ORDEN DE APREHENSIÓN GARANTÍA 
MOBILIARIA 

RADICADO 170014003001 2024 00196 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD 

 
 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN y ENTREGA DE BIEN promovida por 

PORSCHE MOVILIDAD COLOMBIA S.A.S. en contra KAROL EUGENIA 

RAMÍREZ GÓMEZ se dispone su inadmisión para que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P.: 

 

1. Deberá la parte actora aclarar los aspectos atinentes al domicilio y residencia 

de la deudora, toda vez que de una parte se indica que la misma reside en 

la ciudad de Bogotá, y seguidamente en el acápite de notificaciones y el 

contrato de garantía mobiliaria que se aporta se indica que aquella es 

domiciliaria de Manizales. 

 

2. Manifestará de manera específica el lugar de ubicación del vehículo 

automotor de placa LPS071 de propiedad de la señora KAROL EUGENIA 

RAMÍREZ GÓMEZ. 

 

3.  De cara al histórico vehicular aportado con la solicitud, advirtiendo que se 

registra un embargo por cuenta del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, dentro del proceso ejecutivo adelantado bajo 

radicado 17001310300320230029400, deberá indicarse si en dicha instancia 

fueron citados como acreedores prendarios y si se hicieron parte en dicho 



proceso a efectos de valer su crédito, ello al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 462 y 464 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 049 fijado el 19 de marzo de 2024 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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